
Sujetos Obligados REPUVESujetos Obligados REPUVESujetos Obligados REPUVESujetos Obligados REPUVE

El Registro Público Vehicular cuenta con diferentes canales de atención, mediante los
cuales los Sujetos Obligados pueden solicitar información de soporte técnico para sucua es os Sujetos Ob ga os pue e so c ta o ac ó e sopo te téc co pa a su
cumplimiento con la ley del REPUVE

Sitio WEB proveedores de información:

https://sujetosobligados.repuve.gob.mx:8045/repuve/

Centro de atención a usuarios:Centro de atención a usuarios:

01-800 2154744 (Lada sin Costo)
5804-0000 Ext. 12345

Correo Electrónico:

c_rpv@snsp.gob.mx

Documentación para alta al padrón de sujetos obligados:

http://www.repuve.gob.mx/alta_padron.html

https://sujetosobligados.repuve.gob.mx:8045/repuve
http://www.repuve.gob.mx/alta_padron.html

